
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ~ESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO. DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0030/07/15 
.--~--~~~~~~~--. 

09/2015,01095 FOLIO No. 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE- VALIDO HASTA: . . 02 DE ENERO DE 2016 
.Y RECÜRSbSNATU~Í.:ES -

."2015,.Año del Generalísimo José.María Morelos y Pavón" 

Córi fundamento en ·1o:di_spueSto. en' los.Artículos 1º, 2º .- 7º, 19,·-23, 24 y 28º de la Ley Federar de Sanidad Veget~I, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2.0 de :la Leyr_Gene-ta.1-de .De~arrollo Forestal Sustentable, 133 y _134 del-.Regléimento de 1a Ley: General de De~arrollo ForeStal sUstentable, 3 

fracciqnes r, XJI :y XIII del Reglamento_ l.nteri_or _de la Secretaría ·del Medip_ Ambiente y Recu~sos Naturales y el Manual de proce_dimientos para la 

Expe,diCi_ón dél .Certi_frcado FitosariitaÍi6 Sfe. lmp-~rt:'.':lció_n.- se expide el presente Certi.~CCldo para los productos forestales d_escritos a contjnuaci~n. 
W Definitiva LJ Temporal . De los productos o subproductos forestáles W Maderabl s l'J-- !!í' e[ají/e.s~ ·--;;:;,~ - -- -, 

Nombre o Razon Social: GUE.VAL, S.A. DE C.V.. :J' 

~- Descripci¡jn del producto a importar: POSTES Y VIGAS DE 

MADERA USADOS SIN C()RTEZA TRATADOS CON A~Q Pino, 
!~:! ~~-~-::0 ~:?~-~~-~7,:~:.~~~.~~~ ,-

----~ .. ·-------
PihuS ponde"fO.sa,; Alieto;-PSe'i.1iJOtSügamemies;r- unidad de-médidi3: Piezas 

- FracCión- arancelaria: -440·3.10.01 

Aduana de entrada:_ TIJUANA, BC,;TECATE, BC. Destino dentro del pajs: .BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICAPOPULAR DE),. País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 
- -- - ' . 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fLiera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCJON OCUlAR RJGUROSÁ EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMÁ DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN'PROGEDENCIA . . 

- EL PRÓDUCTO DEBE VEN.IR UB~E DE-- PLAGAS ';{-i::NF-ERMEDADES: EL. IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTAC!ÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRÓDUCTO.FUE TRATADO-CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PRÓCEDE°NCIA. EL PRODUCTO No DEBE DE SALiR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

i=RONTERIZA. EN _CASO- DE DETECTAR- PLAGAS Y ENFERMEDADEi:S, DEÉIERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LADORATOR!O DE ANÁLISIS Y . 

REFERENCIA EN SANIDAD FOREST'-\L DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓ'2 •reo y DICTAMEN TECNICO 1 
CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALl:z...\RSE EN UN PERIODO N(,? MAYOR DE 24 HORAS DESPUE:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

,.-- LA DISPERSIÓN DE PLAG~S 

______ AUTORIZACIÓN 

J-f'JOMBRE· 
r..- -. PUES1:0: DIRECTOR ERAL DE GESTIC?fll FORESTA_L Y DE SUELOS 
-,.:..' . 

~ 
Eh. J,:i:·jsJ6itúr8.~de-·.ve,rific'.9Clón Sa.ni_taria. _·Fór~Stal en - y teniendt> a la vista los productos -arriba descritos. Se 

. 

co_nstatá--que Se encuentra~- ·!ibreS_- de· .. -plagas ·.\¡. enfern:ie(jades -y -n;:;in cumplido con los requisitos f1t-osa,1¡tgrios aquí descritos Se 
supervisó-la adecuada -aplicación de. tratamiento profrlácticO consignado como requisito para su importación. 

Producfo aplicado '· ·:¡D-ósis .. ... 
.. Tiempo de ,.xposiC:ió"n !Conc,.sicihario·o empresa -··- ---· 

1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: -

-
. . •. .. . . . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ·SIN LA F!RMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA· 

. . 

FECHA QE EXPEDICIÓN: 

·· 06 DE JULIO DE 2015 

ARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

OPIA No. 2 PROFEPA 




